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zar ,fuera de dlCl1a fecha la continuación del riego. de acuerd." 
con las disposiciones vigentes. 

Esta concesión qusda suj eta al pago del canon que 'en cual
qUier momento pUeda estaokcerse' por 'el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de la3 obras de regulación d e la corriente 
del rio realizadas por el E.3tado 

Cuando los' 'terrenos que se pretend~ regar queden en su 
dia dominados por al'Sún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta Concesión. pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona rcgable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter, , 
general. 

11. Queda sujeta esta cuncesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten. relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. ,-

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación,' las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13: El depósito constituido quedará como fianza a respon" 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de ,los aprovechamiento ya concedI
dos, pUdiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado del grupo elevador correspondiento, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referid0s 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas 
restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
GuadalquivIr, para que el usuario limite la superficie de cultivo 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el rIego. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
copdiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y' Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. par\. su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos anos. ' 
Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Director general, F, Brlones, 

Sr. Comlsario-Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sevilla, 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se legaliza a favor de «Hi-
10s de Abel Matutes Torres, S. A.», la ocupación de 
terrenos de dominío público. 

De orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto ~ 

Legalizar a favor de «Hijos de Abel Matutes Torres, S. A.»: 
la ocupación de una parcela de 1.685 metros cuadrados de la 
zona' marítimo-terrestre y 686 metros cuadrados' ganados al 
mar, as! cómo la cónstrucción de un astillero-varadero , en el 
puerto de Ibiza, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 17 de marzo de ~962.-El Director general, Gabriel 
Roca, 

BESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se. 
ñales Marítimas por la que se autoriza a' «Refinería 
ele Petróleos ele Escombreras, S. A.», para ocupar te
rrenos de dominio público y construir determinadas 
obra8, 

De Orden de esta fecha, esta Dirección ,General, por dele
gación del excelentísimo señor Mltilstro, ha resuelto: 

Autorizar a «Refineria de Petróleos de Escombreras, S, A.», 
para construir y explotar, en la zona de servicio del puerto de 
Cartagena, las instalaciones correspondientes al «Separador de 
residuÓs petrolíferos, eÍl los deslastres de petroleros, en la dár
sena de Escombreras», con arreglo a las condIcIones que se 
determinan en la expresada Orden. 

MadrId, 20 de marzo de 1962.-El Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.s JI Se
ñales ' Marítimas sobre concesión de autorización el do
ñQ, Francisca 'Capllonch Plomer ya don Miguel Pons 
Mascaró para ocupar terrenos de dominio público JI 
construir determinadas obras, 

De ' Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar' a doña Francisca capllonch Plomer y a don MI
guelPons Mascarp para modificar las obras de la concesión 

.que le fué otorgada por Orden de 23 de febrero de 1951 en la 
zona mari timo-terrestre del tramo ,de costa Camp de Mar, en 

, término de Andraitx (Mallorca), con arreglo a las condiciones 
que se déterminan en la expresada Orden, 

Madrid. 20 de marzo de 1962:-El DIrector general, Gabrieí 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.s y Se· 
ñales Marítimas sobre concesión de autorización ti la 
({Compañía ~rréndataria del' Monopolio de Petróleos. 
Sociedad Anónima», para ocupar una ,p(lrcela en la 
zona de servicios del puerto de Avilés y construir de. 
terminadas obras 

De Orden de esta fecha, esta ~irección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha 'resuelto: 

Autorizar a la «Compañia Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», para ocupar una parcela en la zona de ser
vicio' del puerto de Avilés, dársena de San Juan de Nieva, con 
destino a la instalación de un depósito de gas-oil para suml" 
nistrar a los buques, asi como su enlace por medio de tuberias 
con los muelles oeste y Sur, con arreglo a las condiciones Que 
~e determinan en la expresada Orden. ' ' 

Madrid. 20 de marzo de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION ,ctfflla Dirección General ele Puértos 11 Se
nales Marítimas sobre concesión de autorización el la 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,», para loeu
par dos parcelas en la zona marítimo·terrestre de la' 
margen izquierda del río Odiel, y construir de.te~tnel" 
das obras. 

De Orden de ~sta fecha, esta Dlreccló~General, por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía SevUlana de Electricidad. S. A .• , 
para ocupar dos parcelas, con una superficie total de 769,31 
metros cuadrados, en la zona marítimo-terrestre de la margen 
izquierda del río Odlel,· del término municipal de Huelv'a. con , 
destino a la construcción de toma de agua y desagüe, asi como 

. dragado del cauce de dicho río para el ,circuito de refrigera-
ción de la central térmica «Cristóbal Colón». con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 20 de marzo de . 1962,-El Director general. Ga.briel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Sé
ñales Marítimas sobre concesión ele autorizaCión el U& 
«Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S. A.lÍ, para 
el tendido de un cable subterráneo para transporte de 
energía eléctrica y otras obras en la zona de servicios 
del puerto de . geuta, 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación 'del Excmo. Sr. MInIstro, ha resuelto: 

Autorizara la «Empresa , de Alumbrado Eléctrico de Ceu
tao S. A,», para el tendido de un cable subterráneo para trans
porte de energía eléctrica, a 15.000 voltios, entre la caseta de 
secclonamlento del muelle de España y acceso al muelle de 
Poniente, construcclon de dos casetas de transformación y 
utilización parcial de una tercera, · propiedad de la Junta, én 
la zona de servicios del puerto de Ceuta, con arreglo a las eon
diciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 20 de marzo · de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 


